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 CONSEJERÍA DE SALUD

DECRETO 18/2007, de 23 de enero, por el que se 
regula el sistema de acreditación del nivel de la com-
petencia profesional de los profesionales sanitarios del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía.

El artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española atribuye 
al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coor-
dinación general de la sanidad y el artículo 13.21 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía establece que corresponde a la 
Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de 
sanidad e higiene, sin perjuicio de lo establecido en el citado 
precepto constitucional. De igual modo, el artículo 20.1 del Es-
tatuto de Autonomía establece que corresponde a la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía el desarrollo y ejecución de la le-
gislación básica del Estado en materia de sanidad interior. Por 
otra parte, en los apartados 1 y 4 del artículo 13 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía, se le asigna a la Comunidad 
Autónoma competencia exclusiva en materia de organización y 
estructura de sus instituciones de autogobierno y competencia 
exclusiva en materia de procedimiento administrativo derivado 
de las especialidades de la organización propia de la Comuni-
dad Autónoma. Asimismo, el artículo 15.1.1.ª del Estatuto de 
Autonomía atribuye a la Comunidad Autónoma competencias 
de desarrollo legislativo y de ejecución en materia de régimen 
estatutario de sus funcionarios.

La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad 
del Sistema Nacional de Salud, dispone en su artículo 34 que 
la formación y el desarrollo de la competencia técnica de los 
profesionales deben orientarse a la mejora de la calidad del 
Sistema Nacional de Salud y añade, en su artículo 40, que 
el desarrollo profesional constituye un aspecto básico de la 
modernización del Sistema Nacional de Salud y deberá res-
ponder a criterios comunes en relación, entre otros ámbitos, 
a la evaluación de competencias. El artículo 42 de la citada 
ley, en el apartado 1, define la competencia profesional de los 
profesionales sanitarios y, en el apartado 2, señala que las 
Comunidades Autónomas serán competentes en su ámbito 
geográfico para acreditar a las entidades autorizadas para la 
evaluación de la competencia de los profesionales. 

Con posterioridad, el artículo 4.6 de la Ley 44/2003, de 
21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias 
ha venido a establecer que los profesionales sanitarios habrán 
de acreditar regularmente su competencia profesional. 

En el ámbito normativo de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de An-
dalucía, en su artículo 44.2, establece las características 
fundamentales del Sistema Sanitario Público de Andalucía, 
figurando entre ellas la prestación de una atención integral de 
la salud procurando altos niveles de calidad debidamente eva-
luados y controlados.

Puede, por tanto, afirmarse que la mejora continua de la 
calidad del sistema sanitario en su conjunto, como principio 
que debe presidir las actuaciones sobre protección de la salud 
de la Administración sanitaria y que se recoge tanto en las 
leyes de ámbito estatal como autonómico, exige la implanta-
ción de los instrumentos adecuados que permitan garantizar 
al ciudadano la calidad de la asistencia que recibe.

En este contexto se inscriben el I y II Plan de Calidad 
del Sistema Sanitario Público de Andalucía, elaborados por 
la Consejería de Salud y que pretenden consolidar la cultura 
de mejora continua en la asistencia sanitaria orientada a la 
satisfacción de las necesidades y expectativas del ciudadano, 
para lo que se requiere la incorporación de instrumentos de 
carácter estratégico, entre las que el modelo de gestión por 
competencias ocupa un papel esencial. El modelo de gestión 
por competencias es un modelo de desarrollo profesional que 
persigue el desarrollo de profesionales excelentes a través de 

los procesos fundamentales de formación, evaluación y reco-
nocimiento. En este sentido, la acreditación de competencias 
profesionales se convierte en un elemento clave de las estra-
tegias de evaluación de los profesionales del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía.

El acceso al Sistema Sanitario Público de Andalucía re-
quiere de una habilitación profesional otorgada por las titula-
ciones respectivas y unas pruebas de selección o un cumpli-
miento de requisitos para acceder a un puesto determinado. 
Es por ello que se reconoce de forma automática un nivel 
básico de acreditación, antes de someterse al proceso volun-
tario de evaluación del nivel de competencia. La acreditación 
no cuestiona la competencia básica de los profesionales sino 
que quiere ser un instrumento puesto a disposición de aque-
llos profesionales que deseen incorporarse a un proceso de 
mejora continua.

Este Decreto pretende favorecer la calidad asistencial 
garantizando, mediante el establecimiento de un sistema de 
acreditación, que los profesionales sanitarios cumplen los re-
quisitos necesarios para prestar sus servicios en un puesto 
de trabajo con un determinado nivel de competencia, con in-
dependencia de la valoración del resultado de la acreditación 
de la competencia profesional que se realice en el sistema de 
reconocimiento de desarrollo profesional.

El establecimiento del sistema de acreditación del nivel 
de la competencia profesional de los profesionales sanitarios 
debe observarse desde el prisma de las iniciativas con las que 
se busca situar a Andalucía en una posición de privilegio para 
responder a los nuevos retos que se presentan. La iniciativa 
del Proyecto de segunda modernización de invertir en cono-
cimiento como llave del progreso en Andalucía, contempla la 
certificación de la calidad de los servicios públicos. Uno de 
los elementos fundamentales para conseguirlo es la incorpora-
ción de un procedimiento de mejora continua para sus profe-
sionales y su posterior acreditación. Por otro lado la iniciativa 
de incorporar nuevos derechos y nuevas prestaciones en los 
servicios sanitarios requiere la implicación de sus profesio-
nales, generando a su vez mecanismos incentivadores de la 
mejora continua en la práctica diaria. 

En su virtud, oídas las organizaciones y entidades afec-
tadas, a propuesta de la Consejera de Salud, de conformidad 
con los artículos 21.3 y 46.2 de la Ley 6/2006, de 24 de oc-
tubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
de acuerdo con el Consejo Consultivo y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 23 de enero de 
2007,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
Este Decreto tiene por objeto regular el sistema de acre-

ditación del nivel de la competencia profesional, de los profe-
sionales sanitarios que prestan sus servicios en el ámbito del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía.

Artículo 2. Definición de competencia profesional.
A los efectos de lo previsto en el presente Decreto se en-

tenderá por competencia profesional la aptitud del profesional 
sanitario para integrar y aplicar los conocimientos, habilidades 
y actitudes asociados a las buenas prácticas de su profesión 
para resolver los problemas que se le plantean, según se es-
tablece en el artículo 42.1 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, 
de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud.

Artículo 3. Sistema de acreditación.
El sistema de acreditación del nivel de la competencia 

profesional comprende el proceso previo de evaluación del ni-
vel de la competencia profesional y su posterior acreditación 
por el órgano competente.

Pepe
Resaltado



Página núm. 14 BOJA núm. 21 Sevilla, 29 de enero 2007

Artículo 4. Objetivos del sistema de acreditación.
Los objetivos que persigue el sistema de acreditación del 

nivel de la competencia profesional son los siguientes:

a) Fomentar la buena práctica profesional con objeto de 
garantizar la calidad de los servicios sanitarios en beneficio de 
los ciudadanos.

b) Promover una actitud profesional de carácter individual 
dirigida a la mejora continua del nivel de la competencia pro-
fesional.

c) Generar un modelo coherente de desarrollo profesional 
asentado en la evaluación del nivel de la competencia. 

Artículo 5. Acceso al sistema de acreditación.
1. El acceso al sistema de acreditación del nivel de la 

competencia profesional tiene carácter voluntario.
2. Para acceder al sistema de acreditación del nivel de 

la competencia profesional, la persona solicitante deberá en-
contrarse en situación de activo en el puesto de trabajo en el 
que desarrolla las competencias que solicita acreditar y haber 
prestado servicios de manera ininterrumpida en ese puesto 
de trabajo durante, al menos, un año, con anterioridad al mo-
mento de presentación de la solicitud.

Artículo 6. Niveles de acreditación.
1. La superación de las pruebas de selección o el cum-

plimiento de los requisitos de acceso al Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía supondrá el reconocimiento del nivel básico 
de competencia. 

2. Desde este nivel básico, y tras la superación de un pro-
ceso voluntario de evaluación, el nivel de la competencia profe-
sional podrá acreditarse, por el órgano competente, en alguno 
de los siguientes niveles: avanzado, experto o excelente.

Artículo 7. Naturaleza de la acreditación.
La acreditación consiste en el reconocimiento expreso por 

parte de la Administración Sanitaria del desarrollo alcanzado 
por un profesional que se ha sometido a un proceso voluntario 
de evaluación para la mejora continua de sus labores asisten-
ciales, docentes y de investigación. 

Artículo 8. Proceso de evaluación. 
1. El proceso de evaluación, al que hace referencia el ar-

tículo anterior, estará compuesto por una fase de autoevalua-
ción, consistente en la recopilación y aportación de pruebas 
procedentes de la actividad profesional, y por una fase de 
evaluación externa, en función de la competencia a evaluar y 
atendiendo a las metodologías más apropiadas, y se realizará 
teniendo en cuenta el correspondiente mapa de competencias 
y los estándares definidos por el órgano acreditador.

2. Se entenderá por mapa de competencias el documento 
que recoge de forma agregada el conjunto de competencias 
profesionales correspondientes a la categoría, puesto o grupo 
profesional.

3. Se entenderá por estándares la ponderación de los cri-
terios de desarrollo del mapa de competencias que quedará 
determinada reglamentariamente.

4. Las competencias profesionales se evaluarán a través 
de las metodologías más adecuadas para cada una de ellas 
y de acuerdo con los instrumentos disponibles en cada caso. 
Básicamente, se realizará a través del análisis de las historias 
clínicas, de la aplicación de técnicas de simulación y del em-
pleo de la metodología análisis de casos. 

5. El órgano responsable de la acreditación establecerá la 
metodología y criterios de valoración para cada una de las com-
petencias profesionales, asegurando la pertinencia y actualiza-
ción continua de los criterios y estándares, de acuerdo con las 
evidencias de conocimiento científico-técnico disponibles.

6. La evaluación del nivel de competencias será reali-
zada por la entidad evaluadora designada por la Consejería 
competente en materia de Salud y deberá ser independiente 

de la gestión de los centros y servicios del Sistema Sanitario 
Público, estando obligada a emitir la correspondiente certifica-
ción del resultado de la evaluación individualizada, de acuerdo 
con los criterios y estándares definidos por el órgano compe-
tente en acreditación.

7. Podrá solicitarse la revisión del informe del resultado 
del proceso de evaluación del nivel de la competencia profe-
sional ante un comité técnico de revisión. La entidad certifica-
dora preverá la existencia de este comité que habrá de quedar 
integrado por evaluadores que no hayan participado en el pro-
ceso de evaluación sobre el que se solicita la revisión y por 
una persona designada por el órgano de acreditación. 

Artículo 9. Órgano competente y funciones.
1. La Dirección General de Calidad, Investigación y Ges-

tión del Conocimiento es el órgano competente para la acredi-
tación de la competencia profesional. 

2. Serán funciones del órgano de acreditación las siguientes:

a) Acreditar el nivel de la competencia profesional.
b) Definir los mapas de competencias y los estándares de 

acreditación, garantizando la inexistencia de sesgos de género.
c) Promover la puesta en marcha de los sistemas de in-

formación necesarios para la gestión de la acreditación del 
nivel de la competencia profesional.

d) Realizar las auditorías, evaluaciones y actuaciones que se 
consideren necesarias para la aplicación del presente Decreto.

e) Promover convenios con asociaciones y sociedades cien-
tíficas para la elaboración y actualización conjunta de los ma-
nuales de evaluación del nivel de la competencia profesional.

f) Fomentar un modelo coherente de desarrollo profesional 
del Sistema Sanitario Público de Andalucía que integre la evalua-
ción y la acreditación del nivel de la competencia profesional.

g) Declarar la extinción de la vigencia de la acreditación en 
los supuestos previstos en el artículo 13.2 del presente Decreto.

Artículo 10. Procedimiento de acreditación.
1. El procedimiento de acreditación del nivel de la compe-

tencia profesional se iniciará mediante solicitud de la persona 
interesada dirigida al órgano competente. La solicitud se pre-
sentará de acuerdo con lo previsto en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Asimismo, se podrá realizar la tramitación telemática 
del procedimiento de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
16 del Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se re-
gula la información y atención al ciudadano y la tramitación 
de procedimientos administrativos por medios electrónicos 
(Internet).

2. A la solicitud a que se refiere el apartado anterior de-
berá acompañarse el informe del resultado del proceso de 
evaluación del nivel de la competencia profesional emitido por 
la entidad evaluadora designada a estos efectos por la Conse-
jería de Salud.

3. El órgano competente, examinada la documentación 
presentada, resolverá concediendo o denegando la acredita-
ción solicitada. 

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución 
prevista en el apartado anterior será de dos meses, contados 
desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el 
registro del órgano competente para su tramitación.

5. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior 
sin haberse dictado y notificado la resolución, se podrá enten-
der estimada por silencio administrativo. 

6. En la resolución de acreditación se hará constar el nivel 
alcanzado y el período de vigencia de la misma determinado 
en el artículo 13.1 del presente Decreto. 

Artículo 11. Impugnación de la resolución.
La resolución de acreditación podrá ser recurrida en al-

zada ante la Secretaría General de Calidad y Modernización, 
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de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107 y 114 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Artículo 12. Efectos de la resolución denegatoria del nivel 
de acreditación.

En el supuesto de resolución denegatoria firme del nivel 
de acreditación solicitada, no se podrá presentar otra solicitud 
hasta que transcurra el plazo de un año a contar desde el día 
siguiente a la notificación de la citada resolución. 

Artículo 13. Vigencia.
1. La acreditación tendrá un período de vigencia de cinco 

años. Transcurrido dicho período, la acreditación dejará de te-
ner efectos, salvo que con anterioridad se hubiera iniciado el 
proceso de reacreditación.

 2. Quedará extinguida la vigencia de la acreditación por 
la imposición al profesional de una sanción firme de suspen-
sión de funciones dictada en un procedimiento sancionador 
derivada de su actuación profesional, o la imposición de una 
pena de inhabilitación especial para el ejercicio de la profesión 
mediante sentencia firme.

Artículo 14. Reacreditación
1. El profesional, por medio del proceso de reacredita-

ción, podrá solicitar la renovación de la acreditación tanto por 
extinción del período de vigencia como para acceder a un nivel 
superior. 

2. Para obtener la reacreditación se seguirá el procedi-
miento previsto en el artículo 10 de este Decreto 

3. El plazo para solicitar la reacreditación por extinción 
del período de vigencia se corresponderá con los seis meses 
anteriores a la finalización de su período de vigencia.

4. A los efectos de acceder a un nivel de acreditación su-
perior al alcanzado, no podrá solicitarse la renovación de la 
acreditación hasta que transcurra el plazo de un año a con-
tar desde el día siguiente a la notificación de la resolución de 
acreditación.

Disposición adicional única. Profesionales procedentes de 
otras comunidades autónomas. 

A los efectos del cómputo del período establecido en el 
presente Decreto para acceder al sistema de acreditación del 
nivel de la competencia profesional, tendrán la misma validez 
los servicios prestados en idénticos puestos de trabajo en 
cualesquiera de los sistemas sanitarios públicos del Sistema 
Nacional de Salud.

Disposición transitoria única. Mapas de competencias 
definidos con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
Decreto.

1. Los mapas de competencias definidos por la Dirección 
General de Calidad, Investigación y Gestión del Conocimiento a 
la entrada en vigor del presente Decreto mantendrán su vigen-
cia hasta que se aprueben aquellos que deban sustituirlos. 

2. A efectos de la obtención de la acreditación del nivel de 
la competencia profesional prevista en este Decreto, se podrán 
presentar con la solicitud los informes de evaluación del nivel 
de competencia profesional realizados de acuerdo con los ma-
pas de competencias definidos por el órgano competente con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto.

Disposición final primera. Procedimiento de tramitación 
telemática.

En el plazo de seis meses, desde la entrada en vigor del 
presente Decreto, habrá de regularse mediante Orden, la tra-
mitación telemática del procedimiento administrativo regulado 
en el presente Decreto.

Disposición final segunda. Desarrollo normativo.
Se faculta a la Consejera de Salud para dictar, en el ám-

bito de sus competencias, cuantas disposiciones sean necesa-
rias para el desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de enero de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 10 de enero de 2007, por la que se mo-
difica la de 10 de enero de 2002, por la que se regula 
el Servicio Andaluz de Teleasistencia.

Por Orden de 10 de enero de 2002, de la Consejería de 
Asuntos Sociales, se reguló el Servicio Andaluz de Teleasisten-
cia. Se trata de un sistema de atención personalizada basado 
en las nuevas tecnologías de la comunicación, que permite a 
las personas usuarias mantener el contacto verbal a través de 
la línea telefónica, durante veinticuatro horas todos los días del 
año, con un Centro receptor atendido por personal específica-
mente cualificado para ello. Esta nueva prestación se dirigió a 
las personas usuarias de la Tarjeta Andalucía Junta sesenta-
ycinco que tuvieran unas condiciones psicofísicas suficientes 
para la adecuada utilización del Servicio.

Mediante Orden de 28 de enero de 2004, de la Consejería 
de Asuntos Sociales, se incluyó como posibles personas usua-
rias del servicio a los cuidadores y cuidadoras de personas 
con Alzheimer u otras demencias relacionadas con la edad.

Por otra parte, el Sistema Público de Servicios Sociales 
ha de dar respuesta a las distintas necesidades de las perso-
nas con algún tipo de dependencia. En este sentido, el Servi-
cio Andaluz de Teleasistencia se configura como uno de los 
servicios básicos destinados a la atención de las personas en 
situación de dependencia en Andalucía.

Por tal motivo, mediante la presente Orden se pretende 
ampliar la cobertura del Servicio Andaluz de Teleasistencia 
a las personas con discapacidad que cumplan determinados 
requisitos, con la finalidad de colaborar en la mejora de la ca-
lidad de vida de las mismas, consiguiendo mantener un mayor 
grado de autonomía personal.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Per-
sonas con Discapacidad, en uso de las facultades atribuidas 
por la legislación vigente y de conformidad con las competen-
cias que confiere el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 10 de enero 
de 2002.

Se añade una disposición adicional a la Orden de 10 de 
enero de 2002, de la Consejería de Asuntos Sociales, por la 
que se regula el Servicio Andaluz de Teleasistencia, que que-
dará redactada conforme al siguiente tenor:
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